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(os BoLrTint» urictALKSse han de tnainlat a! Jefe Político res
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(Real oráende 6 ir Ahri, te IS3S.) 

aje inilíllen unlu* lo-» d í a » « « f e o tu lo* üoa i l agag , 
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ra de ella V » o ai mes: e al tri ueslre; IS al semestre, y a* 'ao por nn añr. 

Se admiten suacriejones en Madrid, ea U Administración !«| Bot-irra. plata 
de Santiago, 2—fuera d» esta capital, directamente por mriio .1» carta a a 
Administración, con inclusión del Importe del t¡e.n;-o d« abono »n arito* 

Las disposición*, de las Autoridad s. exr.eplo las ana r«a* 
A instancia de parle no pobre, se iuiertarsr. oficia] ra «nt» « * -
mismo cualquier anuncio concernirán »i serrlrlo nar«o»v«l 
que dimane de las misma», pero las de intuios parttcvlai as
earan 50 centimoa de peseta por cada linea ifc inierciÓBi 

PAUTE OFICIAL 

pftfSIHENClA Qtl CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el R e y y la R e i n a Regento 

(Q . D. O . ) y Augusta Real Familia 
continúan en esta forte siu novedad en 
s o importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

INSTRUCCIÓN 
para llevar a efecto en la Península ó 
Islas adyacentes el censo general de 
los habitantes, según lo dispuesto por 
la ley de Estudio de la población, fecha 

18 de Junio de 1837. 
(Conclusión.—Víanse los números 233 y 234.) 

Art. 28. No se inscribirán en la cé
dula los que huyan fallecido lu noche 
de la inscripción, pero se comprende
rán los nacidos en la misma. A estos 
se les suplirá la falta de nombre con 
las palabras ftecién nocido. Esta pres
cripción convendrá que se tenga muy 
presente en los hospitales y casas de 
maternidad. 

Art. 29. Cada uno de los cónyuges 
que vivan separados ó divorciados e x 
tenderá su cédula, sin comprender en 
ella á su consorte respectivo. 

Art. 30 El Eclesiástico, Médico, 
Cirujano, S a n g r a d o r , la Hermana de 
k Caridad, el Juez ó Escribano, y los 
demás que por razón de su cargo ú ofi
cio iu.yun pasado la noche de la ins-
crJ':'CÍón fuera de su casa llenando de
beres de su respective s ministerios, no 
*e inscribirán donde accidentalmente 
^hal len, sino en la cidula de su pro
pio domicilio, siempre que no hayan 
**lido de! término municipal, pues en 
***e último casD serán comprendidos 
*h la cédula de su familia como ausen-

y como transeúntes en la de la ca-
- d°nde pasen la noche citada 
tí A k ° s serenos y demás enl
igados de vigilancia ó po'licía noctur-

a <l"e la ejerzan dentro de las pobla-
w>t>es, se considerarán como existen-

ia. t l l . ' u s moradas respectivas, y se 
fritarán e n su propia cédula. 

<ie V ' ^ o s a e e » t e s encargados 
.^distribuir y recoger las cédulas de 
^ p p c i ó n , aun cuando se hallen fuera 
l j j ¿ a Potación, se considerarán tam-
tnj C ip C t > m ° presentes en su propio do-

Art . 33. Serán inscritos igualmen
te en la cédula de su familia, como 
presentes, los que pasen la noche del 
recuento fuera de su domicilio por una 
de las causas siguientes: 

1.* Por hallarse de alumnos inter
nos en Colegios. Academias ó Semina
rios, establecidos dentro del término 
municipal donde reside la f«mil ia con 
quien están aveciudados. 

2." Por encontrarse enfermos en 
hospital situado igualmente deutro del 
mismo término municipal. 

Y 3." Por estar detenidos por la 
Autoridad en establecimiento de re
clusión enclavado también eu el mis
mo término. 

Se anotará en la casilla de Observa
ciones la clase y el nombre del Esta
blecimiento donde se hallen estos in
dividuos. Siendo importantísimo que 
se consigne este dato, los cabezas de 
familia que tengan alguno de los in
dividuos de la misma en cualquiera 
de las tres citadas clases de estableci
mientos cuidarán muy especialmente 
de no olvidar esta prescripción. 

Art. 34. Los que la noche de la 
inscripción hayan de ponerse en ca
mino antes de las doce, sea por tierra 
sea por mar, para punto dentro de Es
paña á que han de llegar durante la 
misma noche, si son vecinos ó domi
ciliados y viven con familia, serán in
cluidos como residentes ausentes eu la 
cédula de ésta, y como transeúntes en 
el punto de llegada: si son vecinos, 
pero viven solos, la Junta municipal 
extenderá las cédulas de los misinos de 
conformidad con lo prevenido en el 
art. 26; si los viajeros de que se trata 
fut.rau transeúntes, no se inscribirán 
eu el punto de salida, sino en ¿1 de 
llegada, en el cual lo harán como 
presentes, bien con el carácter de resi
dentes, si lo son de aquel punto, bien 
con f>\ de transeúntes, si tieuen esta 
circunstancia: eu este ú.timo caso ya 
se supone que serán incluidos en el 
pueblo donde tengan s u domicilio le
ga l , como residentes ausentes. Los que 
deban ponerse en camino después de 
las doce dé la noche, ó aqindios cuyo 
viaje, aunque emprendido antes de esa 
h^ra, no ha de terminar hasta el dia ó 
días siguientes, se inscribirán en el 
punto de partida como presentes y 
cual si no fueran á emprender viaje al
guno, eu la cédula de su familia si la 
tienen; en la posada, fondu, etc., los 
que se hallen de huéspedes, ó en la es
tación de ferrocarril ó administración 
de diligencias de donde salgan, aque
llos que no hayan podido ser iucluídcs 

en ninguna cédula de la población por 
no haberse detenido en la misma. 
L s individuos que se hallen eu este 
caso cuidarán muy especialmente de 
que no se les inscriba al l legar al tér
mino de su viaje. 

Art. 35. Los que la noche de la 
' inscripción estén viajando, así como 

loa conductores ó empleados de los ca
rruajes, Capitanes y tripulaciones délos 
buques, serán inscritos como residen
tes ausentes en su domicilio legal , y 
además los que viajen por tierra, en el 
punto de llegada, si es dentro de Es
paña, ó eu el último pueblo de la fron
tera cuando el viaje continuara al ex
tranjero, y los que viajen por mar, en 
el puerto de desembarque, si fuere tam
bién dentro de España, llenarán la cé
dula que reciban respectivamente, del 
Jefe de la estación del ferrocarril ó 
del Capitán del puerto, en la que se 
inscribirán como transeúntes, añadien
do que se hallaban en camino la 
noche del recueuto. En el caso de 
que los viajeros de que se trata tuvie
sen su domicilio legal en el punto de 
llegada, lo harán constar así en la cé
dula que se les haya dado por el Jefe 
de estación ó Capitán del puerto, espe
cificando las señas de su casa habita
ción, á ñu tle que la Junta municipal 
busque y modifique la cédula que la 
familia de cada uno hubiese entrega
do eu su día, clasificando ahora en ella 
como residente presente al que esta
ría como residente ausente, pues de no 
hacerlo asi resultará que estos indiv i 
duos no constaran inscritos como pre
sentes en punto alguno. Siendo el viaje 
á nuestras posesiones ultramarinas ó al 
extranjero, pero también por mar, los 
que por haberse embarcado antes de 
las doce de la noche del 31 de Diciem
bre, ó por estar navegando en dicha 
noche, hubiesen sido inscritos en la 
cédula de su domicilio legal como resi
dentes ausentes, no figurarán como 
p-esentes en ninguna céiula de la Pe
nínsula é islas advacentes, á no ser 
que hiciesen escala durante la misma 
noche en algún puerto español: en este 
casóse inscribirán en él como transeún
tes, aunque tuviesen que continuar su 
viaje sin bajar á tierra, en la cédula fa
cilitada por el Capitán del puerto. 

To las estas reglas relativas á los 
viajeros deben ser miradas por las 
Juntas municipales con el mayor inte-

• res, á fin de evitar que quede sin ins
cribir algún in lividuo: para ello, des
de el momento en que estén recogidas 
las cédulas del vecindario, y por los 
dias que juzguen necesarios, situarán 

agentes ó dependientes suyos en las 
Capitanías de puerto, estaciones de fe
rrocarril y administraciones de dili
gencias, que cuiden de inscribir á to
dos los viajeros que por su manifesta
ción expresa ó po¡* la fecha en que era-
prendieron el viaje, con arreglo á lo 
dicho en el articulo anterior, se venga 
en conocimiento de que no pudieron 
ser incluidos en el censo de ningún 
otro punto. Al efecto facilitarán cédu
las de familia álos que las constituyan, 
y las recogerán en el mismo acto de 
ser extendidas y firmadas por los res
pectivos cabezas de famiüa, é inscri
birán por sí mismos en una cédula co
lectiva á los que no formen familia. 

. También se inscribirán en cédula c o -

. lectiva las tripulaciones de los buques 
citados en este artículo. Para poder 
resolver desde luego y con más facili
dad los casos dudosos que ocurran, se 
han comprendido en un «Estado», in
serto al final de esta instrucción, las 
disposiciones referentes á la manera 

; de iuscribir á los que se pongan eu ca
mino ó se hallen viajando en la noche 

: del 31 de Diciembre dentro del territo
rio español. 

¡ Art. 36. Los pastores que habiten 
en chozas extraviadas dentro del tér
mino municipal, serán iuscritos por su 
familia como si estuvieran presentes 
en su propio domicilio, y si no tuvie
sen familia y se hallasen sirvieudo, por 
sus amos. Si estos individuos no perte
necieran á ninguna familia tle la po
blación, ni por razón de parentesco, 
ni como sirvientes, pero fuesen veci
nos del término, serán inscritos por los 
ageutes encargados de la parte rural 
en la cédula de familia, que deberán 
llevarles al sitio en que habiten, y la 
cual recogerá el mismo agente. .Si las 
chozas están situadas fuera del térmi
no municipal, las familias ó los amos 
inscribirán en su cédula á los pastores 
debiendo añadir á su nombre la inicial 
A, de ausentes, y los mismos pastores 
serán inscritos como trauseuutes por 
los agentes del término en que acci
dentalmente se hallen. 

Ar t . 37. Los peones camineros, los 
guardas de ferrocarriles y de lineas 
electrotelegráficas y los torreros de fa
ros, darán sus cédulas en la población 

. respectiva por el conducto qne señale 
la Junta municipal ó la sección, inclu-

i yendo á su familia el que la tuviese en 
' su compañía. 

Art. 38. Los Cuerpos de Vigi lancia, 
: Orden público y Guardias municipales, 
• sea cual fuere *su organización ó deno

minación, no se considerarán como 
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cuerpos militares activos para el acto 
de incribirlos en el censo, aunque se 
hallen acuartelados; cada individuo de 
ellos presentará su cédula como los fie
mas vecinos de la población, tenieudo 
en cuenta lo que se dispone en los ar
tículos 30 y 31 respecto á los que por 
razón del cargo que desempeñan pasen 
la noche del recuento fuera de su do 
mici l io. 

Art. 39. Se considerará como po
blación de derecho, esto es, como re
sidentes en el punto en que radique 
su destino, sea cual fuere el tiempo de 
permanencia que lleven en él y figu
ren ó nó en el padrón municipal: á les 
empleados civiles de todas clases, á los 
individuos de los Cuerpos militares de 
Administración, Sanidad, Jurídico y 
Castrense, y en general á todos los 
individuos del ramo de Guerra, inclu
sos los carabineros y la Guardia c iv i l , 
asi como los del de Marina, no perte
necientes á los regimientos, batallo
nes, escuadrones, secciones, tercios y 
Comandancias de los Cuerpos é Insti
tutos armados. 

Con el mismo carácter serán con
sideradas las familias de los individuos 
comprendidos en este artículo 

Art. 40. Los Oficiales generales 
exentos de servicios y todos los demás 
militares de la clase de «Ret i rados» 
serán considerados para su inscripción, 
en cuanto al domicilio, comolagenera
lidad de los habitantes. 

Art 41 . Los mi itares en activo ser
vicio pertenecientes á cuerpos acuar
teladas ó alojados, observarán para su 
inscripción en las reglas siguentes.* 

1.° El Jefe que se halle al frente 
de cada cuerpo el día del recuento, 
dará una cédula coler/i>-n, en la que 
se incluirá con todos los individuos 
presentes y ausentes que lo compon
gan en el mismo dia (Jefes, Oficiales 
y tropas), clasificándole en la casilla 
15 como residentes, ya sean ó no ca
beza de familia 

Se entenderá como residencia legal 
en este caso el punto donde resida la 
plana mayor del Cuerpo, s»*a cual fue
re el tiempo de permanencia que lleve 
en él. 

Se considerarán ausentes y como 
tales llevarán después de su nombre la 
inicial A , en la segunda casilla; todos 
los individuos que el día del recuento 
se hallen fuera del término municipal, 
bien de guarnición en otro punto ó de 
destacamento ó prestando algún otro 
servicio militar, bien con licencia tem
poral ó ilimitada ó enfermos en el Hos
pital en que radique igualmente fuera 
del término. 

Los que se hallen enfermos en hos
pital situado dentro del término, no se
rán considerados como ausentes del 
Cuerpo, pero si se les anotara aquella 
circunstancia en la casilla de Observa
ciones, expresando además el nombre 
del hospital en que estén dichos indi
viduos. 

2.* Les militares en activo servicio 
de que trata este articulo, que tengan 
familia á su cargo, residente en la 
misma población, comprenderán á 
aquélla en la cédula que, como todos 
los vecinos habrán recibido en su do
micilio, pero sin incluirse ellos. Estas 
familias se considerarán como resi
dentes. 

En la casilla de Obsecraciones se 
explicará la razón de no figurar en la 
cédulael firmante de la misma, á saber: 
« Po r estar incluido en la cédula colec
tiva del Cuerpo militar á que perte
nece. • 

3 . ' Los Jefes de batallón, compañ las 
ó partidas que se hallen de guarnición, 
destacamento, etc., fuera del término 

municipal donde resida la plana mayor 
del Cuerpo,'darán una cédula colectiva 
de la fuerza á sus órdenes que se halle 
presente en aquel punto, considerándo
la toda en las casillas 2.* (poniendo la 
inicial T ) y 15 de la cédula como tran
seúnte, y señalando como residencia 
legal, en las casillas correspondientes, 
el punto donde se halle la citada plana 
mayor. 

De igual modo serán inscriptos en 
la cédula colectiva, que extenderá el 
Jefe de la fuerza, los individuos del 
Cuerpo de Orden publico, sise hallasen 
formando destacamento fuera del tér
mino de su residencia habitual. 

4.* Los militares en activo servicio 
que estén con licencia temporal ó ili
mitada, ó que por cualquiera comisión 
se hallen separados de los cuerpos, se
rán incluidos como transeúntes en la 
cédula correspondiente á la casa ó es
tablecimiento donde pernocten, cui
dando de consignar como residencia le
gal el punto en que resida la plana 
mayor del cuerpo á que pertenezcan. 

Las disposiciones de este artículo y 
de los dos que anteceden son extensivas 
á todas las diferentes armas é institutos 
del Ejército y á los diferentes cuerpos 
de la Armada. En estos últimos, los que 
pertenezcan á la dotación de los buques 
considerarán como su residencia legal 
el punto donde se halle destinado el 
buque á que correspondan. 

Art. 42. Los individuos pertenecien
tes á los Institutos de Carabineros y 
Guardia c iv i l , por las condiciones es
peciales del servicio que prestan y por 
su permanencia más continua, por lo 
general, en un mismo punto, serán 
considerados también como residentes 
en el término en que se hallen destina
dos, pero se inscribirán con su familia, 
los que la tengan, en cédula de esta cla
se, y sólo se incluirán en cédula colec
tiva los que se hallen acuartelados y sin 
familia; esta cédula colectiva será dada 
por el Jefe del destacamento ó Coman
dante del puesto, comprendiéndose él 
si tampoco tiene familia, ó limitándose 
á firmarla en caso contrario. 

Art 43. Los Superiores de los con
ventos de Religiosos y Religiosas en 
clausura, ó de los eclesiásticos que vi
van en comunidad, se inscribirán en 
la cédula colectiva con todos les indi
vidúes que formen aquélla, incluyendo 
también á todas las personas que hu
biesen pasado la noche dentro del es
tablecimiento; considerándose, lo mis
mo dichos Superiores que los demás 

. individuos de la comunidad, como re
sidentes, y con el carácter de transeún
tes á los avecindados en otros térmi
nos que accidentalmente se encontra
sen en el establecimiento. Otro tanto 
harán los Jefes ó Superiores de comu
nidades análogas de ambos sexos dedi
cadas á la beneficencia ó á la enseñan
za, aunque no guarden clausura. 

Art. 44. Los posaderos, mesoneros, 
venteros, fondistas y los dueños de las 
casas de huéspedes, casas de dormir, 
cotarros y alberguerías, llenarán, con 
arreglo ;í lo dicho en el artículo 17, 
una cédula de familia y otra colectiva, 
comprendiendo en aquélla á los indivi
duos de su familia y de su servicio, y 
en la que se incluirán ellos; y en la 
otra á los que hayan pasado la noche 
en sus establecimientos ó que acciden
talmente habiten en ellos y no consti
tuyan familia, cuidando de recoger, 
bajo su responsabilidad, todas los noti
cias que se exigen en la cédula, y so
bre todo que no quede sin inscribir 
ninguno de los presentes aquella noche 
en el establecimiento. Únicamente se 
exceptuarán de esta regla, es decir, 
dejarán de inscribirse los militares en 

active servicio cuyos Cuerpos se hallen 
acuartelados en* el mismo término, 
pues estos individuos deberán ser com
prendidos en la cédula colectiva que 
dará el Jefe del Cuerpo. Igualmente 
haráu llenar, si en sus establecimien
tos residiesen algunas otras familias, 
las cédulas correspondientes, según se 
ha dicho en el mismo artículo. 

Los individuos que compongan la 
tripulación de los buques mercantes 
surtos en puerto, y pasen en ellos la 
noche de la inscripción, ¿eran incluí-
dos como empleados ó dependientes en 
la cédula de familia del Capitán ó pa
trón de la nave. Si á bordo de dichos 
buques hay pasajeros, éstos suscribirán 
sus cédulas respectivas cuando consti
tuyan familia, y en caso contrario se
rán comprendidos en una colectiva que 
firmará el citado Capitán ó patrón. 

Art. 45. Todos los que con arreglo 
al art. 17 hayan recibido una cédula 
de familia y dos colectivas, procederán 
á llenarlas en la forma siguiente: en 
la primera se incribirán el Jefe del es
tablecimiento con su mujer y demás 
individuos de su familia y de su servi
cio particular; en una de las segundas 
comprenderá á los profesores, emplea
dos y dependientes que vivs i ) en él 
sin familia, y en la otra á los indivi
duos que c< n-tituyan el carácter del 
establecimiento. En las demás de fami
lia que pudiera habérseles entregado 
en el caso prescrito por el mismo ar
ticulo, incluirán á los individuos que 
compongan familias independieutes 
dentro del establecimiento. 

Los Directores de Colegios con in
ternos, ó de hospitales, y los encargados 
de establecimientos de reclusión, si 
tienen á su cargo individuos alumnos, 
enfermos, presos, respectivamente, que 
se hallen avecindados en el mismo 
término formando parte de alguna fa
milia, cuidarán de anotarles en la3 
líneas correspondientes de la casilla 
de Observaciones, esta circunstancia, 
expresando con los mayores detalles 
posibles las señas del domicilio de di
chas familias. Es indispensable de todo 
punto la consignación de esta nota. 

Art. 46 En la eédula colectiva 
que deben extender los Comandantes 
ó Jefes de los presidios de ambos sexos, 
consignarán en las casillas correspon
dientes, como residencia legal de los 
confinados, el punto donde radica el 
establecimiento penal en que sufre su 
condena. Por consiguiente, los que ac
cidentalmente se hallen ejecutando tra
bajos fuera del término municipal serán 
incluidos en dicha cédula colectiva, 
con la inicial A después de su nom
bre, en la segunda casilla. 

Los confinados que se hallen en el 
caso anterior serán comprendidos en 
la cédula colectiva que dé el capataz ó 
Jefe que esté á su frente en el punto 
donde ejecuten sus trabajos, conside
rándoles como transeúntes, y refirien
do su residencia legal al en que radi
que el establecimiento en que cumplen 
su condena. 

Art. 47. Los sobrestantes de obras 
en carreteras, ferrocarriles, minas, ca
nales y otras obras públicas y particu
lares, inscribirán en la cédula colecti
va á los trabajadores que pasen la no
che del recuento en las mismas y no 
tengan familia en término municipal 
en que dichas obras radiquen, clasifi
cando como residentes á los que habi
ten de continuo en él, y como transeún
tes á los que tengan su domicilio legal 
en otros términos. Las cédulas de fami
lia se entregarán á los trabajadores 
que tengan á ésta consigo en las obras 
para q̂ ue las llenen ocn arreglo íí las 
prescripciones de la presente instruc

ción. Los trabajadores que tengan f 
milia en el mismo término, auiumi 
en el lugar de las obras, serán i „ J ¡ ¡ ° 
tos por aquella como si estuvieran 7 
sentes en ^asa. Las mismas regl a$ V¡h* 
servarán los Sobrestantes para insc 
birse ellos. n * 

Las Juntas municipales ó sección 
respectiva vigilarán cuidadosamente e i 
cumplimiento de estas prescripciones 
fin de evitar que resulte duplicidad en 
la iuscripción ó que quede sin inscri
birse algún habitante. 

Art. 48. Los residentes cabezas de 
familia ó Jefes de establecimiento qne 
tengan precisión de ausentarse después 
de las doce, en la noche de la inscrip
ción, presentarán las cédulas corres
pondientes antes de su salida, ó dejarán 
persona autorizada que las entregue al 
agente encargado de recogerlas. 

Art. 49. Durante los días destina
dos á ias operaciones de distribuir v re
coger las cédulas, las Juutas se ocupa» 
rán en reunir los datos necesarios para 
conocer las circunstancias de todos los 
habitantes que han de iuscribirse con 
objeto de averiguar con más facilidad 
las omisiones y equivocaciones que se 
puedan cometer; único medio de proce
der con acierto en las comprobaciones 
y rectificaciones que haya necesidad de 
practicar. 

CAP ITULO I V 

fiévolucnn de las <: '•• hd«s á las 
Juhikis municipales —Rectificaciones. 

Art. 50. El día 1.° de Enero de 
1888, los agentes encargados de reco
ger las cédulas cumplirán este servicia 
con la mayor exactitud, valiéndose de 
la lista formada para la distribución á 
fin de asegurarse de que no falta cédu
la alguna. 

Art. 51. Todas las cédulas de ins
cripción deben quedar en poder de las 
secciones ó Juntas dentro del día 2 de 
Enero. 

Art. 52. Reunidas las cédulas de 
cada sección, la Comisión que esté i 
su frente las comprobará con las listas 
de reparto dadas á los agentes para 
cerciorarse de que no falta la de habi
ta»: ón alguna; así como á la vez por 
los medios que estén á su alcance, pro
curará asegurarse también de ô ne 
todos los habitantes que la sección 
debe comprender se hallan inscri
tos. Entrando después en el examen 
detallado de las mismas cédulas, verá 
si en ais-unas casillas se notan omisio
nes injustificadas, coa objeto de que 
se subsanen inmediatamente por los 
cabezas de familia 6 Jefes d»í estable
cimientos, valiéndose para ello de los 
mismos agentes repartidores; así como 
también cuidará de que todas las cé
dulas aparezcan autorizadas con 1» 
firma de quien corresponda. Las p n " 
ras cédulas que conviene examinar son 
las de las fondas, posadas y casas <je 
huéspedes, por el mayor movimiento 
de viajeros que hav eu las n " s m J s

t ¿ 
la dificultad de poder obtener los dato» 
que falten, si no se procede con g f » " 
actividad. Acto seguido, y a ^ u , . " ° T 
la certeza de que no falta cédula ale £ 
na, se numerarán correlativamente^ ^ 
das las de la sección, y se pasara 
la Junta municipal, no olvidándole 
consignar en el encabezamiento ^ 
das lascédulascorrespondientesal**^ 

milias que no vivan en el c a 5 C ü
i ( j 8 i 

Ayuntamiento, el nombre de la e j V ^ r f 

de población en que residan. seV 
aldea, arrabal, cortijada, <* s . e r\j ' a l 
sa, etc., con el objeto que se ino» 
final del art. 6.° ' . , „ 1 f l S de 

Art. 53. Recibidas las 
todas las secciones, la Junta 



Sjíhado 1." de Octulüv ,lt* 1 X 8 7 . 7> 

,eSr{\n la numeración de éstas, 
0 • ndo si" dilación en conocimiento 
^Presidente de :a Junta provincial 
1 iroero total de cédulas recogidas 

1 término municipal, para que en 
e ° ta remita, si no lo hubiese hecho, 
f Carpetas y hojas del cuaderno au-
•y r que fueren necesarias. Tambiéu 

oiteírtará. aunque sea sin carácter 
ftínitivo, el número de habitantes 

e calcule haberse inscrito en el mis-
^" término, para que el Presidente de 
Mulita provincial remita á la vez las 
hoias de padrón necesarias 

Art. 54- ^ n seguida, separando, 
étt tenerlas á la vista, ias cédulas 

Lectivas de los Culegios con internos, 
hospitales y casas de reclusión desti
nadas respectivamente á los alumnos, 
a ios enfermos y á los detenidos, las 
juntas examinarán con la minuciosi
dad posible el contenido de todas las 
demás cédulas, y cada vez que en una 
Je las de familia encuentren indivi
duos que, según nota consignada en 
la casilla de Obsewaciflnes, hayan 
pasado la noche de la inscripción en 
alpuua de las tres clases citadas de es
tablecimiento, verán si en la colectiva 
del mismo aparecen efectivamente ins
critos, y en tal caso los tacharán con 
lápiz en ésta 

Si no resultase inscritos en el esta
blecimiento correspondiente, se pedi
rán á su Jefe las explicaciones necesa
rias, v si procediese, se les incluirá por 
rectificación en dicha cédula colectiva 

Las cédulas colectivas de las tres 
clases dichas, por lo tanto, serán las 
últimas que deban examinarse; y al 
hacerlo, lijándose en la casilla de Üb-
sei'cationes, verá la Junta si aparece 
>iu tachar alg-ún individuo que tenga 
puesta nota de pertenecer á familia 
avecindada en el término; de ser asi, 
bu>cará la cédula correspondiente á la 
familia del citado individuo, y si en 
ella se hubiera omitido á éste, se le 
incluirá como rectificación, tachándo
sele entonces en la colectiva del esta
blecimiento. 

Ig'ual operación se practicará res 
pecto á los individuos pertenecientes á 
Cuerpos acuartelados ó alojados, com
probando las cédulas expedidas por los 
Jefes de los mismos con las colectivas 
destinadas á los enfermos en hospital 
militar que radique dentro del término; 
debiendo ser tachados en estas últimas 

'íUe resulten inscritos en las dos. 
Hecho esto, continuará el examen 

«e los demás datos, rectilicando los que 
* encuentren equivocados, y si se 

•c:.J:S«-H omisiones de habitantes, 
*'Presidente de la Junta dispondrá 
4 U « se compruebe la verdad, Depura-
!.* w f a breve y sumariamente, se rec
reará la cédula si hubiese mérito pa-

jV'llo, participándolo á la Junta pro-
''cial para que, en su caso, se impon-

«•¡•al culpable por la Autoridad res-
rj*o.yu las penas gubernativas corres-
jj 1 ,-«tiiites, ó se pase, el tatito de culpa 

J , I *gado competente. 

CAPITULO V 

formación de resúmenes 
municipales y padrones. 

i Y*- 55. Terminadala rectificación 
^ cédulas, la Junta llenará las ho-
e i 0 , a u

1
x " U | res que se le habrán propor-

confQ w>. extractando al electo, y de 
i , t ó ( , r m i d a d con el encabezamiento de 

j ' correspondientes da-
^ las cédulas; teniendo en cuenta 

4e V a J 4 c *da cédula, aunque conste 
104, f l a s a ü j a s (lo cual ocurrirá cou 
ta u u

 e c , l « « c i a en las colectivas), has-
* l Al i 1 , n e a J e l u s M » 3 auxilia-
Ua cédnl^ 1^ '"Picado extracto de 

Q 1 *s , la Junta se lijará detenida

mente en los epígrafes de cada una de 
las casillas, á fin de que todos lo¡> in
dividuos de la cédula sean compren
didos en el cuadro y concepto que res
pectivamente les corresponda, debien
do, como queda «Ucbo, componer el 
total de la población de ¡lecho la su
ma de los residentes presentes y de los 
transeúntes: y el tota\ de la población 
de Derecho la suma de todos los resi
dentes; esto es, tanto los presentes, co
mo los que estén temporalmenle au
sentes. 

Art. 56. Extractadas la cédulas en 
el cuaderno auxilinr, se sumará éste, 
y con los totales que resulten se forma
rá el resumen municipal, del que se 
sacarán tres copias eu los ejemplares 
que al efecto habrán recibido las lun-
tas„remitiendo dos de dichas copias á 
la provincial con el cuaderno auxiliar 
original. Tanto este cuaderno como los 
resúmenes se autorizarán después de la 
fecha con la firma del Presidente y Se
cretario de la Junta municipal del 
Censo. 

Cuando en el término municipal se 
hayan inscrito colectivamente, cou arre
glo al art. 41. individuos militares ó 
de Marina, ya se hayan clasificado 
como residentes, ya como transeúntes, 
se consignará al pie del resumen mu-, 
nicipal una nota expresando el núme
ro de individuos de dichas clases que 
figuren en él. Si en el mismo término 
existiese algún presidio ó casa correes 
ción de mujeres ó alguna brigada d-
presidiariosdestinados á obras públicae 
se expresarán igualmente por nota en 
el resumen municipal el número de in
dividuos de esta clase que hayan sido 
clasificados como residentes ó como 
transeúntes, según lo dispuesto en el 
artículo 4(5. 

Art. 57. Hechos los resúmenes mu
nicipales, se ocupará la Junta eu for
mar el padrón en las hojas impresas 
que se le habrán remitido oportuna
mente, copiando para ello en dichas 
hojas el contenido de todas las cédulas 
recogidas, teniendo presente por lo 
tanto, que es necesaria una Huea d<d 
padrón por habitante. 

El padrón se hará por secciones, y 
cada sección empezará á copiarse eu 
principio de llana, encabezándola cou 
el n ti mero y nombre que le corres
ponda. 

Las cédulas se copiarán dentro de 
cadasección correlativamente por ordeu 
de uumeración, una á continuación de 
otra: es decir, sin dejar claro alguno 
de cédula á cédula. 

Art 58. Acabado que sea el padrón, 
se coserá y foliará, poniendo al final, 
manuscrito, el resumen de todos los 
habitantes que contenga, cou arreglo 
al modelo de resumen municipal. El 
padrón sera autorizado con la firma de 
todos los individuos que componen la 
Junta. 

Art. 59. Las Juntas municipales 
redactarán una Memoria ó reseña de 
cuanto se hubiese practicado desde su 
instalación, expresando el juicio for
mado de la inscripción y las observa
ciones que les haya sugerido el estudio 
v la práctica de esta clase de trabajos. 
Eu este escrito designarán los sujetos 
que más se hubiesen distinguido en 
las operaciones censales, manifestando 
los servicios especiales (pie prestaron 

A esta Memoria se unirá, copia de 
gastos ocasionados por el censo, remi-
tiéndese ambos documentos, así como 
el padrón y las cédulas originales, con 
las seguridades debidas, á la Junta 
provincial, acompañado todo de un ofi
cio en que se exprese el número de 
céduias y se detallen los demás docu-
cuuieutos que se envían 

Art. 60. Todas las operaciones in
dicadas deberán quedar concluidas en 
e! término de sesenta liias 

Los 'íobernadores, Presidentes de 
las Juntas provinciales, podrán, sin 
embargo, proponer á la Dirección ge
neral del Instituto ideográfico y Esta
dístico que se amplíe este término en 
los casos en que por circunstancias 
especiales lo consideren enteramente 
indispensable. 

Art. 61 . Cou objeto «le dar las ex
plicaciones ó verificar IHS rectificacio
nes que pudieran ordenarse y formar 
los nuevos resúmeues que se creyesen 
convenientes, las Juntas municipales 
continuarán constituidas y celebrarán 
sesióu siempre que su Presidente las 
convoque en los casos indicados hasta 
que se declaren disueltas por una dis
posición superior 

Art 62. Dada la orden de disolu
ción de las Junta< municipales, y reci
bidos «leí Presidente de la provincial, 
después «le aprobados por la misma 
Junta, una de las copias del resumen 
municipal, el cuaderno auxiliar y el 
padrón que se remitieron con arreglo 
á los artículos 56 y 59, el Presidente 
de la Junta municipal acordará que se 
custodien en el Archivo «leí Ayunta
miento con los demás documentos y an
tecedentes relativos al censo de pobla
ción del distrito que existan cu su po
der. 

C A P I T U L O V I 

De las operaciones de las Juntas 
provinciales. 

Art. 63. Practicadas por las Juntas 
«le provinciatodaslas operaciones rela
tivas al envió de impresos que quedau 
referidas en los artículos anteriores, y 
a medida que reciban del Ayuntamien
to de la capital y de todos los de la 
provincia, con arreglo á los artículos 
56 y 59, el cuaderno auxiliar, los resú
menes municipales, las cédulas de ins
cripción y el padrón, procederán á dis
tribuir unos y otros documentos entre 
todos los individuos de la Junta y per
sonal de la oficina de trabajos estadís
ticos, á fin de que sean examinados de
tenidamente. Deberá leerse todas las 
casillas de las cédulas por si se consi
dera que algún concepto necesita ser 
rectificado por la correspondiente Jun
ta municipal, asegurándose particular
mente de que se ha cumplido lo dispuesto 
en el art. 54, con objeto de evitar la 
duplicidad de inscripción que resultaría 
si á los individuos comprendidos por 
sus circunstancias especiales, eu dos 
cédulas de un mismo término, no se les 
hubiese tachado en una de ellas antes 
de hacer su resumen respectivo en el 
cuaderno auxiliar. 

Art. 64. Los individuos designados 
por la Junta comprobarán el extracto 
hecho de las cédulas en el cuaderno au
xiliar, cuyas sumas rectificarán para 
deducir silos resúmenes mur.icipale son 
exactos. En caso afirmativo, y de cons
tar, cuando proceda, al pie «le los mis
mos resúmenes, las notas de que habla 
el art. 56, relativas á militares, marinos 
y penados, se consignará, tanto en los 
resúmeues como en el cuaderno aux i 
liar, la diligencia de aprobación que 

¡ deberá autori/iir cou su firma el Presi
dente de la Junta provincial. 

Si resultasen diferencias ó errores 
que no puedan rectificarse por la com
probación de unos documentos con 
otros, se pedirán las explicaciones nece
sarias. 

Art. 65. Aetoseguiúo, y valiéndose 
de un cuaderno auxiliar manuscrito, 
análogo al que sirvió para hacer el re
sumen muuicipal, formaráu el resu
m e n de los habitantes de la provincia, 

de cuyas cifras totales el Gobernador 
dará conocimiento inmediatamente por 
telégrafo al Director general del Ins
tituto Geográfico y Estadístico, remi-
tiémlole por el correo más próximo que 
sea posible, copia de dicho resumen y 
del cuaderno auxiliar provincial T e 
niendo á la vista las notas menciona
das en los artículos 56 y 64 que pue
dan aparecer en los resúmenes muni
cipales, la Junta expresará al pie del 
de la provincia la cifra total de mili
tares y de mariuos que resulten escri
tos colectivamente hacieudo la distin
ción de los clasificados corno residen
tes y de los que lo hayan sido como 
transeúntes 

Otra nota igual se consignará res
pecto á los confinados, según lo pre-
veuido en los mismos artículos. 

Art. 66. Las referidas Juntas com
probarán después el padrón con las cé
dulas con la posible minuciosidad, asi 
como los resúmenes de los mismos con 
el municipal remitido anteriormente, 
aprobándolos cuando proceda, ó ha
ciendo rectificaciones si á ello hubiese 
lugar 

Después de haberse asegurado las 
mismas Juntas provinciales, como que
da dicho, de que han sido extractadas 
numéricamente en elcuaderno auxiliar 
y copiadas en el padrón y resúmenes 
respectivos la nota definitiva de apro 
nación, «levolviendo con toda urgencia 
á las Juntas municipales los primeros y 
segundos y un ejemplar de los terceros. 

Las cédulas originales quedarán en 
poder de la Juuta provincial para los 
trabajos sucesivos. 

Art. 67. Concluidas las anteriores 
operaciones, redaeiarán una Memoria 
de los trabajos del censo de población 
eu la provincia, teniendo eu cuenta to 
das lus observaciones más importantes 
que se hagan en las Memorias de las 
Juntas municipales; y mencionamlo 
también á las personas que hayan pres
tado servicios extraordinarios en el 
mismo censo. Esta Memoria se remiti
rá á la Dirección general del Instituto 
"Geográfico y Estadístico. 

Art. 68. Por último, formarán las 
cuentas de los gastos ocasionados en 
el censo que hayan sido satisfechos por 
su conducto ó intervención, y las re
mitirán á la Dirección general del Ins
tituto Geográfico y Estadístico para su 
ulterior tramitación. Además de estas 
cuentas originales, enviarán otn> 
ejemplar de ellas en forma de copia á 
la misma Dirección geueral, asi como 
un resumen per Ayuntamientos del 
importe de los gastos del censo, satis
fechos cou cargo á los respectivos pre
supuestos municipales; este resumen 
se formará eu vista de las copias de 
las cuentas municipales á que se refie
re el art. 59. 

Art. 69. En cualquier período de 
las operaciones censales en <[ue las 
Imitas provinciales tuviesen vehemen
tes'y fundadas sospechas de oculta
ción en el númvro de los habitantes 
correspondientes á uno ó á varios 
Ayuntamientos de la provincia, podrán 
proponer á la Dirección general del 
Instituto ieográfico y Estadístico que 
se giren á los mismos visitas de ins
pección para depurar sobre el terreno 
el grado de confianza que deba conce
derse á la inscripción hecha; y en 
caso de resultar errores de considera
ción ú ocultaciones maliciosas, además 
de satisfacerse los gastos de la visita 
por los Ayuntamientos respectivos, se 
pasará á los Tribunales el tant«> de 
culpa, á los efectos á que haya lugar. 
No se propoudráu, sin embargo, tales 
visitas de inspección, sino cuando se 
hayan reunido todos los antecedentes 
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y noticias autorizadas que justifiquen 
por conmisto los motivos q u e existen 
para «Indar de la verdad del censo, y 
después de apurados inútilmente los 
medios de rectificación de que el Go
bernador Presidente de la .Junta pro
vincial pueda disponer dentro de sus 
facultades; de todo lo cual se dará co
nocimiento detallado á la Dirección 
general al hacer la propuesta indicada. 

L a Dirección general nombrará 
directamente los empleados que hayan 
de ¿r¡rar la visita. 

Art. 70. Las .Juntas de provincia, 
conforme á lo que se ha dicho en el 
art. til respecto á las municipales, uo 
cesarán en sus funciones hasta que por 
orden superior se acuerde su disolu
ción 

Art. 71. Cuando se dicte esta me
dida, las .Imitas de provincia harán 
entrega fie todos los documentos que 
obren en su poder, relativos al censo, 
á los Jetes de trabajos estadísticos. 

CAPITULO Vi l 

De la resixmsabUUJad pe»<il. 

Art. 72. líl empleado público que 
á sabiendas altere la verdad en la re
dacción de cualquiera oe los documen
tas referentes al censo, será castigado 
como reo defals. dad. con arreglo al ar
tículo 314 -leí Código penal (1). 

Art 73 líl funcionario que des
obedeciere las órdenes de la Autoridad 
ó de sus superiores relativas á la for-
imieióu del censo. 4¿,t¿¡ ca-tií_ado eotí 
arreglo a loa artículos 380, 381 y 382 
del Código penal, según la gravedad 
del caso (2). 

(1 ; Arl. 314. Será cascado con Ijis pc-
n.is d.' cariona IcuiporHl y multa de 500 i 
5.000 jiesetas ¿I funcionario publico que, 
abusando de su oficio, cometiere falsedad: 

t." Contrahaciendo o Ungiendo lotm, fir
ma o rubrica. 

2.° Suponiendo en un icio la interven
ción de personas tiue no \n lian tenido. 

3.° Atribuyendo i las qué lian interveni
do cu ól declaraciones, ó manif-stacionea di
ferentes de las (pie liubiescn lacho. 

•i. u faltando a la verdad on la narración 
de hechos. 

5.° Alterando las (echas verdaderas. 
<>.' Habienda en documento verdadero 

cualquiera alteración ó intercalación que va
ríe su sentido, 

7." Dando Copia en forma fahacieule de 
un documento supuesto ó manifestando en 
ella cosa contraria ó diferente, de la quo con
tenga el verdadero oriuimd. 

8.° Intercalando cii.ilqiccra escritura en 
un protocolo, registro ó libro oficial. 

Será casti.'.'df lambién con 11 pena sella-
lada en el párrafo primero de este articulo 
el Ministro • olesiástico que incurrí-Te en «1 
«uno de 'os delitos coinpfendidos cu lo.- de 
lltos comprendidos en los números anterio
res. respVcto a actos ó dOCí montos que pue-
dan producir efectos en el estado de las 
personas 6 en el >>rden civil. 

(2| Att. 380. Los funcionarios judiciales 
ó aduiiiiistraiivos que se nepreu abierta-
i.iei.tr á dar el M ' I . I li cumplimiento a sen
tencias, itecisiun s ti órdenes (te la Autoridad 
su|»erior. dictadas dentro de lo- límite* dé 
su respectiva competencia, y revestido^ .!.<• 
las formalidades legales, inenrrirán en las 
penas de inhabilitación temporal especial en 
su grado m.iximo a inhabilitación perpetua 
especial y multa de iC>o á L&00 pesal 

Sin embargo de lo dispuesto en el párrafo 
anterior, no incurrirán en responsabilidad 
criminal los funcionarios públicos por no dar 
cumplimiento á un mandato administrativo 
qiii' constituya una i fracción mauiliesta, 
clara y terminante de un precepto roe.stilu-
cioiod. 

Tampoco in. mnr.in en respon*.ihi idmj 

Art. 74. Se considerarán emplea
dos públicos para todos los efectos de 
los artículos anteriores, no sólo los que 
ejercen cargas públicos permanentes 
de nombramiento del Gobierno ó de 
las Autoridades de la Administración 
central, provincial y municipal ó de 
elección popular, sitió también los que 
nombren especialmente para cooperar 
á la formación del censo. 

Art. 75. S»*rán castigados con arre-
gk> al art. 265 del Código penal (1) 
los que desobedecieren gravemente á 
la Autoridad, negándose á llenar ó de
volver en la forma prevenida las cédu
las de inscripción ó indujeren ó coope
rasen á igual desobediencia por parte 
de otros. 

Art. 76 121 Gobernador ó Alcalde 
que tuviere noticia de cualquiera de 
los delitos previstos en los anteriores 
artículos, dará parte inmediatamente 
al Juez, y pondrá á su disposición al 
culpable para que proceda desde luego 
á la formación de cansa. 

Art. 77. Serán castigadas como reos 
de faltas con sujeción á las leyes: 

I L o s que no dejasen en casa per
sona autorizada para devolver la cé
dula de inscripción, ni la entrega
ren á la Autoridad en el plazo se
ñalado, conforme h lo dispuesto en el 
articulo 48. 

2." Los que en la redacción de las 
mismas cedo las {altaren á la verdad 
ocultándola, alterándola ó cometiendo 
Cualquiera inexactitud maliciosa. 

Art. 78. La- faltas de que trata el 
articulo anterior serán inmediatamente 
castigadas por los mismos Alcaldes ó 
Oobernadpres en su caso, con las pe
nas correspondientes, según la grave
dad dál lucho y las atribuciones de la 
Vntoridad que las impinga. 

CAPITULO VIH 

Dísjnsiciones goinvclpn. 

Art. 79. De los gastos que ocurran 
en las operaciones censales se satisfa
rán con carero á los fondos municipa
les: las invertidos en la conducción 
desde la capital de la provincia á la 
del respectivo Ayuntamiento, de las 
cédulas y demás documentos en blan-

crimiu.il los funcionarios públicos constitui
dos en Autoridad que uo den cumplimiento 
aun mandato de ijual clase, en A quo se 
infrinja manifiesta, clara y lermiuaiuemeute 
Cualquiera ley. 

Art. MSI. El funcionario que habiendo 
suspendida por cualquier motivo que no 
fue-e de los expresado» en el s e n t i d o pá-
rrafo del artículo anteri» r la ejecución de 
las órdenes de sus superior 's . las desobe
decieren despinte q*J0 aquellos hubiesen 
desaprobado la suspensión, sufrirá la penu 
de iuhabilil ición perpetua especial y pri
sión correccional en sus prados mmimo y 
medio. 

Art. 8-:2. I I funcionario público que, re
querí !o por V- loridad Ci mpetcnte, no pr.->-
la-.e l.i deluda cooperación para la Adminis 
Ir... ion do justicie ú otro servicio público, 
iin urriri en la pena de iw>ensinit i»n sus 
prados mínimo y ov dio y i ulta de 1¿5 » 1.2.W 
pesetas. 

Si de su omisión resultase vr.iv.- daflo 
para la culis i púb ic o a un tercer.', las 
[ lenas serán de inhabilitad•'•u p Tpétua es-
cial y multa de 1"'U a 1 ">'"» pesetas. 

(1) Art. ¿*>h. Los que n-si-tier-- a la 
Autoridad o ¡i su> acentéa; ó los desobede 
cieren gravemente Mi el ij-reieui de las fun
ciones ue sus carpo*, iteran cáirtlaattos con 
i is penas de arresto mayor y inulta de l- r> 
L.¿"iO pe» -ta». 

co, en distribuir entre todos los habi
tantes del término h s cédulas, reco
giéndolas de los nismos y haciendo 
en su casóla inscripción de las fami
lias ausentes ó que no supiesen llenar
las por si, en extender las hojas auxi 
liares, los resúmenes raunieipales, el 
padrón, la Memoria y cuentas, y en 
devolver todos estos documentas para 
su aprobación, y las cédulas originales 
á la capital de la provincia; asi como 
también los gastos de inspección y 
rectificación á que dieren lugar las 
ocultaciones y defectos cometidos al 
verificarse la inscripción; y los sueldos 
ó salarios de los agentes auxiliares 
que hubiese que nombrar en los c h s o s 
en que el Municipio careciese absolu
tamente de subalternos ó dependientes 
bastantes para hacer en su demarca
ción todas las operaciones anterior
mente indicíalas. 

l,as demás atenciones de este servi
cio serán abonada 4 por el Tesoro pú
blico. 

Las cuentas en que se consignen 
todos estos gastos se sujetarán en su 
tramitación a las disposiciones vigen
tes en la materia. 

Art. 80. A fin de que en los tra
bajos del censo general de la pobla
ción no haya entorpecimiento de nin
guna especie ni sufra retraso la cons
titución dé las .imitas, los Presidentes 
de l:;s mismas y los Jefes de trabajos 
estadísticos tendrán presentes éstas 
reglas: 

1." Que todas las disposiciones re
lativas á la inscripción de los habitan
tes deben tener la mayor publicidad 
posible por medio de circulares, ban
dos, pregones ú otros que estén á su 
alcalice. 

2.* Que todos los funcionarios pú
blicos, de cualquiera clase y categoría 
que sean, están en el deber de coope
rar de un modo activo y eficaz á que 
tenga efecto la inscripción general de 
los habitantes, como se previene en 
esta instrucción. 

3.* Que debe hacerse comprender á 
todos los vecinos la obligación en (pie 
están de extender sus cédulas con ver
dad y exactitud, no sólo porque cotí ello 
no se les van á ocasionar gastos ni mo
lestias, sino porque de la inscripción 
general han de obtenerse beuficios para 
!a buena gobernación del Estado y 
fomento de los pueblos 

4." Que á las Juntas deben agre
garse aquellas personas que j>or su re
conocida inteligencia, p o r su conoci
miento especial de la localidad, ó por 
afición á este género de trabajos quie
ran dedicarse á ellos en beneficio del 
país. 

Y 5.* Que los cargos de Vocales 
para las Juntas del C h u s o , ya sean pro
vinciales ya municipales, .son gratui
tos y honoríficos, y únicamente obliga
torias para los empleados púb l i cs . 
considerándose como tales los (pie r e 
ciban haberes del listado ó de los fon
dos provinciales ó municipales. 

Art 81. Los Jefes de trabajos esta
dísticos de las provincias mantendrán 
una correspondencia activa con los Al
caldes con objeto de estar al corriente 
de lo qjte adelantan los trabajos prepa
ratorios para la formación del censo, 
dando conocimiento ala Dirección g e 
neral del instituto Geográfico y Esta-
distico, por lo menos una vez al me& 
del estado eu que se hallan las opera
ciones. 

Art 82. L"s Gobernadores consul
tarán á la Uir.-eeiúu general tal In<-

titl lto 

cuitad 
, Orográfico y Rstadisticolasdtt 
des que se les presente'» y no 

ten previstas en la Instrucción* n?" 
si la premura del tiempo no diere 1 
gar, adoptarán, oyendoálu Junta T > Q 

vincial, si lo creen oportuno, las dis 
siciones que consideren más eoov 
nientes para que no se entorpezcan¿¡ 
operaciones de la incripción, v dar'** 
cuenta de lo acordado á la misma w 
rección general. 

Otro tanto practicarán los alcaldes 
consultando A los Gobernadores y ¿los 
Jefes de trabajos estadísticos cuantas 
dudas se les ofrezcan, y si las condi
ciones del caso exigiesen una resolu
ción inmediata, acordarán por si, oyen
do antes á la Junta municipal, las*me. 
didas que crean procedentes; en la inte, 
ligencia de que por ninguna circuns. 
tancia que ocurra, por extraordinarin 
que sea, ha de dejar de realizarse la 
inscripción de todos los habitantes el 
dia 31 de Diciembre, bajo la personal 
responsabilidad de los individuos (li
las Juntas y la especialisima de sus 
Presidentes. 

Art 83. Si ocurriese que por equi
vocación eu los pedidos «le cédulas de 
inscripción no fueran suficientes las 
remitidas á alguna localidad, se recla
marán las necesarias del Jefe de tra-
bajos estadísticos de la provincia por 
el medio más rápido }X)sible, esto es. 
por telégrafo, si lo hubiese en el tér
mino municipal, y eu otro caso en* 
viñado á la cnpital un comisionado al 
jfecto. Si se hubiesen empezado ya las 
operaciones de la inscripción, se su
plirá la falta de cédulas con hojas de 
papel blanco rayadas de igual inanern 
que aquéllas, en las que se anotaran 
provisionalmente los nombres y condi
ciones de las familias á quienes se dis
tribuyan Recibidos los ejemplares re
clamados se copiará en ellos el conte
nido de las hojas y se autorizarán j>or 
los Jefes de familia quedando nulas 
las bojas provisionales. 

Art. 84. Siempre que las Juntas 
municipales tengan que remitir docu
mentos del censo á las de provincia» 
ó éstas devolverlos á aquéllas cuidaran 
unas y otras de hacerlo con todas h<s 
seguridades debidas, como ya se ha 
dicho en los artículos 39 y bT>, á nn 
de evitar extravíos que pueden ser de 
transcendencia. 

Art. 85 Terminados los trabajos 
de las Juntos provinciales, remitiráu 
los »íobernadores á la Dirección genf 

í ral del Instituto < ¡eográficoy Kstadístico 
1 una relación de las personas que. sejru'i 

¡as Memorias de la Junta proviiieialyny 
las municipales, se hubiesen distinguí* 
do u ta!demente en ellos por su inteli
gencia, laboriosidad y celo, proponien
do, al mismo tiempo, las recompensa* 
á que las consideren aeree 1 >ras. 

Asimismo enviarán una relación 
de lus personas que hubiesen ta l » * 
Jo á sus deberes, de los castigos; ínt-
nuestos á las mismas con arreglo á 
leves 

"Art. 86. Eu cuanto se dicte la<£ 
• den de disolución de las Juntas 

Censo, qu.alará la continuación de e ^ 
! importante servicio en las provincia» 

cargo exclusivo de los Jetes de * r * 
jos estadísticas, los cuales , o r m * ¡ ¿ ¿ 
con arreglo á las instrucciones * 
délos qu.' en cada caso se les c o m J¡ a g. 
quen, v valiéndose de t-alas la- ^ 

. cias y detalles que constan en l » » ^ 

. dulas 'mantos estados y r e á l .^fr 
I reclame la Direccióu general de 
| tuto i>-ic.'. .ili ••• . ¡Ssindístico. 
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Resumen de las reglas referentes á la manera de inscribir d los qtic se pongan en camino ó se hallen viajando en la noche 

del 31 de Diciembre próximo dentro del territorio español. 

aue se pontan en camino 
m P j ¡ * d e fas doce de la noche del 31 dej 

picieoibre 

/ Residentes Serán inscritas como residentes ausentes en el punto <fc partida en la cédula de su familia, 
Para punto dentro de España ai si la tienen; y si viven solas, en la cédula que extiendan las Juntas con arreglo al art 26. 

que han de llegar la mismaj Y se inscribirán como transeúntes (y por lo tanto presentes) en el punto de llegada. 

noche, y sean I 
' Transeúntes No se inscribirán en el punto de partida; pero lo serán en el de llecada en el concepto que 

les corresponda, ya de residentes presentes, ya de transeúntes. En este úitimo o s o por
que se supone que estarán inscritas como residentes ausentes donde tengan su residencia 
legal. 

Para punto dentro de Esnaña -ií b i d e n t e s Se inscribirán como residentes presentes en el punto de partida, cuidando de no ser inscri-

j u i iio han de llegar basta el l a s e n n i n * ú n c o n c e P t o e n e l P u n l ° d e , , e S a t í a -

la ó días siguientes, y sean.. ( Transeúntes Se inscribirán como tales transeúntes por lo tanto presentes' en el punto de partida, cuidan
do también de no ser inscritas en el de llegada al arribar, porque si en este último punto 
fueren residentes ya habrán sido inscritas oportunamente el día del recuento como resi
dentes ausentes eu la cédula de su domicilio, y por consiguiente al llegar no necesitan vol
ver á ser inscritas segunda vez: y si fueren transeúntes en el punto de llegada, tampoco 
necesitan ser inscritas en él, bajó ningún concepto, porque ya lo serian como residentes 
ausentes eu el punto de su domicilio legal, y lo han sido como transeúntes en el de parti
da, según acaba de decirse. 

Se inscribirán en la forma que se ha dicho respecto á los anteriores: como presentes en el 
punto de partida en el concepto que les corresponda, ya de residentes, ya de transeúntes; 
v no serán inscritas á su llegada en el punto a donde fueren, pues en el caso de ser en 
Espada y tener en él su domicilio legal, ya lo habrán sido el día del recuento como resi
dentes ausentes. 

dtsrueauc i . » ; mino de su viaje 

<ie Diciembre J J 

J 

Serán inscritas como residentes ausentes en su domicilio legal, y además las que viajen por 
tierra en el punto de llegada, si es dentro de España, ó en el último pueblo de la frontera 
cuando el viaja continuara al extranjero; y las que viajen por mar en el puerto de des
embarque (si fuere también dentro de España) llenarán la cédula que reciban respectiva
mente del Jefe de la estación del feírocarril ó del Capitán del puerto, en la que se ins
cribirán como transeúntes, añadiendo que se hallaban en camino la noche del recuento. 

En el caso de que los viajeros de que se traía tuviesen su domicilio legal en el punto de l le
gada, lo harán constar asi en la cédula que les haya dado el Jefe de estación ó Capitán del 
puerto, especificando las señas de su osa'habitación, á fin de que la Junta municipal bus-

.< wrsoras oue se hallen viajando, por tierra ó por mar, en la neche del 31 de Diciembre,/ que y modifique las cédulas de la familia de cada uno hubiere entregado en su dia, clasi-
l lúe se havan puesto en camino en fechas anteriores \ hcando ahora en ella como residente presente al que estaría como residente ausente; pues 

de no hacerlo tai resultará que estos individuos no constaran inscritos como presentes en 
punto alguno. 

Siendo el viaje á nuestras posesiones ultramarinas ó al extranjero, pero también por mar, los 
individuos que por haberse embarcado antes de las doce de la noche del 31 de Diciembre 
ó por estar navegando en dicha noche hubiesen sido inscritos en la cédula de su domicilio 
legal, como residentes ausentes, no figurarán como presentes en ninguna cédula de la Pe
nínsula é islas adyacentes, á no ser que hiciesen escala durante la misma noche en algún 
puerto español; en este caso se inscribirán en él como transeúntes, aunque tuviesen que 
continuar su viaje sin baj^r á tierra, en la cédula facilitada por el Capitán del puerto. 

San Sebastián 20 de Septiembre de 1887.=Aprobada por S. M. esta Instrucción.=E! Ministro de Fomento, N a v a r r o y R o d r i g o . 

COMISIÓN ^PROVINCIAL 
La Comisión provincial, usando de las 

itribuciones que le confiere el art. OS de 
li ley orgánica, ha acordado en sesión 
¿e 13 del actual, contratar en pública y 
«moltánea sobnsta, que se verificará el 
¿í» 18 de Octubre próximo, á las dos do la 
tarde, en el Palacio de la Corporación y 
•a I» Dirección del Hospital provincial, el 
•"annistro de '¿7.279 kilogramos de arroz 

Ioc con destino á los Establecimientos 
el» Beneficencia se calculan necesarios 

^•de I.» de Noviembre próximo á 30 de 
J»n¡o de 1888, cen arreglo al pliego de 
**adiciorjer, que estará de manifiesto en 
kSecreinria de la Corporación, Negociado 

de Beneficencia, de doce á tres de la tar- I 
de, los días no festivos anteriores al de 
la subasta. 

lil precio del kilogramo de arroz será 
J el que queda fijado eu el remate, no ad

mitiéndose proposición que exceda de 
cuarenta y nueve céntimos de peseta el ki
logramo ni fracción inferior á un céutimo 
de peseta. 

El importe del su ministro, con arreglo 
al resultado de la subasta, se abonará en 
!a Depositaría de fondos provinciales por 
mensualidades vencidas. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 
se extenderán eu papel del sello 11.*, 
acompañando cédula personal del licita-
dor y el resguardo do la fianza provisio- j 

I nal cou-ignada en la Caja general de De- « 
pósitos ó en la de fondos provinciales, por 

valor do seiscientas sesenta y ocho pesetas 
treinta y trrs céntimos en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del 
listado, al precio de la cotización oficial 
del dia'eu que lo verifique; como defini
tiva y en igual forma, e! rematante cons
tituirá el 10 por 100 del total importe ob
jeto del contrato ¿ responder de su cum
plimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Ca ja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrar la subasta, y los en efectos públi
cos hasta l:.s tres de lu tarde del dia au-
tenor. 

Los gastos de remate, copias, inser
ción de anuncios y demás serán de cuen
ta del contr tista. 

Madrid 15 de Septiembre de 18S7.= 

El Vicepresidente. Peláez Vera. = E! Se
cretario accidental, R. Aguado. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en..., calle de..., 
número.... enterado del anuncio publica
do en el Bol f . t ix of icial de la provincia 
sacando á pública y simultánea subasta 
la Comisión provincial de Madrid el su
ministro de 27.279 kilogramos de arroz 
qoe se calculan necesarios en el térmi
no de ocho meses para el consumo de 
los Establecimientos de Beneficencia de 
la Corporación, se compromete á. sumi
nistrar dicho articulo, con estricta suje
ción al pliego de condiciones, al precio 
de... (expresado en letra)... kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 

AIUIXISTIIAUUIX HE CONTIUBI'CIO.VES Y lil.MAS DE LA l'IWVIXCIl HE IADRIII 

PRIMER TRIMESTRE DE ISS7-38 

ir?í° ? r o ?ederse r ° r la Recaudación del Banco de España á la cobranza en el pueblo de esta provincia del primer trimestre del presente año económico de las contribuciones terri-
V / i a u ? " t a l . he creído deber circular las disposiciones siguientes: 

t , i a s i que estaiá abierta la cobranza durante las horas prevenidas en cada uno de los pueblos, asi como las personas encargadas de practicarlas, se expresan á continuación-

PARTIDOS 

fcfcaea 

C O B R A D O R E S 

* Viei iejo. D. Ángel Blasco. 

P U E B L O S 

Doalo. 

DÍAS DE COBRANZA 

El 1.°, 2 y 3 de Octubre. 

2.» 

* ¿ * E x 8 ¡ ^ - l l r i l ) u v e n l e 8 no podrán exigir el recibo del trimestre corriente sin satisfacer los demás que estén en descubierto, relativos á la misma contribución 
.^CürrTeni" 1 C o n s e r v ¿ , r á n el recibo talonario, facilitado y sellado por esta Administración y firmado por el recaudador, pues sólo con él podrá justificar el oa-o siendo nulo n ^ U n t . 
^eoiás d i ^ U e P u e d a raediar entre contribuyente y recaudador. r » . . i « cualquier 

Madrid 07 , publicación de esta circular, se llenarán por los Alcaldes y recaudadores las formalidades de fijar edictos como está mandado, 
de Septiembre de 1887.—El Administrador de Contribuciones y Rentas, J. Antonio López. 



6 Sa l mjo :.° de Octul-ie «Jo 1 ̂ 8 7 . 

O l x i n c l x t f n . 

D. Bonifacio Merino y Mendi. Secre
tario del Ayuntamiento constitucional de 
esta villa de Chinchón. 

Certifico que el extracto de los acuer
dos adoptados por este Ayuntamiento en 
las sesiones cckbradas por el mismo du 
ranie el mes de Agosto último, dicen asi: 

Día 7 de Agosto. 
Nombramiento de Guardas muuicipa-

les de campo temporeros a favor de Eu-
sebio Martínez García, Juiiáu Catalán y 
Díaz, T más García Bueno y Ezequiel 
Colmenar Ángel. 

Día 11. 
Fueron aprobadas las secciones for

madas para la designación por sorteo de 
los Vocales que han de componer la Jun
ta municipal pata el presente año, y se 
acordó que eu la sesión iumediata del día 
21 se verifique el sorteo para dicha de
signación. 

Día 21, 

So verificó el sorteo para designación 
de les Vocales que han de componer la 
Joata municipal, habiendo sido designa 
dos por la suerte los 12 contribuyentes 
siguientes: 

L>. Dionisio González y Olivas. 
D. Buenaventura del Neso y Fomi-

naya. 
D. Gregorio López Velasco. 
D. Jo?éBerrio G.dvez. 
i>. Raimundo París y Recio. 
D. Juan Sánchez Catalán. 
D. Julián Catatán Díaz. 
D. Antonio García López. 
D. Tomás Meriuero Alvar» z. 
D. (xuidermo Susiac y Aguado. 
J>. José Roldan Fernáudíz y 
D. Dámaso García López. 
Que cou cargo al capitulo 1.°, ar

tículo 5.° del presupuesto de gastes del 
presente año, se compren dos bastones 
de c.íñ \ y puño de oro, con los corrcsuou 
dieutes cordones, para los Sres. Alcaldes. 

Din 28. 

.Se acordó reunir el Ayuntamiento y 
Junta pericial para tratar de ir preparan
do los trabajos para la formación ríe las 
sucvhA cartillas evacuatorias. 

Se aprobó el extracto de los a u rdos 
adoptados por este Ayuntamiento eu las 
8 siones celebradas por el minino dura:.tu 
ei mes de Jul¡.« último, y que se abotu- al 
Depositario de fondos municipa.es Don 
J u u i Murtínez Cuesta, la cautidad de 32 
pételas, importe de los gastos ocasionados 
a. mismo en un viaje á M.tdri i para re 
coger la¿ cé ialas personales para el pr- -
senté año y gestionar asuntos del Muni
cipio, coucargo al capttulode Imprevistos 
de. presupuesto de güitos. 

Chinchón l . u de Septiembre de 1887.=» 
El A.ca.de, José Ccferiuo de Rocas.=El 
Secretario, Bonifacio Merino. 

Lo iLserto concuerda á la letra con su 
original a que me remito. Y para que 
Consto y remitir al lixemo. Sr. Gober
nador civi. de esta provincia, expido la 
presente cu Chinchón á 17 de Septiembre 
de lt&7.=*V.« B ° - » K l A»caldr, José Ce-
ferino Recas.*=Bonif ció Merino, Secre
tario. 

111 l i o a l o . 

El Ayuntami.-uto que presido, auto-
rizado competentemente, ha acordado 

proceder al arrendamiento en pública su
basta del aprovechamiento de pastos de 
las fincas de estos propios, que á couti-
DOaoiÓu se expresan: 

1." Los de H dehesa del Río, te*rmino 
d enreda , para 200 cabezas lanares, 
desde l,v de Noviembre á 30 de Septiem
bre de 1888, bajo el tipo de 200 peseras. 

Las Eras de Trillar, término de 
Matad Pino, desde 1.° de Noviembre á 30 
de Septiembre de 1888, para 50 cabezas 
de ganado layar ó cinco vacuno, bajo el 
tipo de 75 pesetas. 

3.* La cerca Plantío, térmiuo de Cer-
ceda, para 100 cabezas de ganado lanar, 
desde 1.° de Noviembre á 31 de Marzo, 
bajo el tipo de 100 pesetas. 

4.* El prado Ejido de Mata el Pino, 
desde 1.° de Noviembre á ¡31 de Marzo de 
1888, para 80 cabezas lanares, bajo el 
tipo de 80 pesetas. 

5.* Los del monte Rebollar del Boalo 
para 300 cabezas lanares, desde l.°df No-

I viembre á 31 do ivarzc de 1888, bajo el 
tipo de 600 pesetas. 

6. a Los de ía cerca del Cabilio, pura 
200 cabezas lanares, des Je 1.° de No
viembre ;< 31 de Marzo, bajo ei tipo do 
200 pesttas. 

Kl acto tendrá logaren la Casa Con
sistorial de este distrito el día 6 de No-

i viembre próximo, á las doce de la ma-
' ñaña, b;jo el pliego de condiciones, que 

se halla de manifiesto en esta Secretaria 
y lo estará en el acto del remate. 

Distrito del Boalo 26 de Septiembre 
de 1887.=Kl Alcalde, Florencio Pera
les. = E l Secretario, Feruaudo Martiu. 

i l o y o t í o M i i i i z u i i a . r o s . 

En virtud de autorización y acuerJo 
.e este Ayuntamiento, se arriendan cu 
¡ ú)< ÍCti subasta y por lodo el año forestal 
de 1887 á 88 los aprovechamientos do 
pastos de las fincas de estos propios titu
ladas cerca Cabilda, cerca Abuela y Las 
liras; y j or la temporada de invierno los 
del moute i-.gido. Cuarteles de Naval-
geosa y Ceb.diila, cerca de las Viñas y 
Los Atillos, bajo los tipos y demás condi
ciones que constan de los respectivos 
pliegos, que se bullan du manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento y lo es-

| taran en el acto de los remates, que ten
drán lug»ir en estas Casas Consistoriales 
el .iommgo inmediato siguiente al eu que 
sean transcurridos treinta días desde que 
aparezca inserto «ste Mnuncio eu el B O 
LETÍN OFICIAL do la provincia, ú las 

doce de la mañana. 

JlüllCIALliS 

Lo que se anuncia llamando Ücita-
: dores. 

Hoyo de Manzanares 25 de Sepuem-
j bre de 1887.=1¿1 Alcalde, Vicente Mar-
1 tiu. 

V i l l n n u o v n . t le la. Ca iñac lu . 

El Ayuntamiento de mi presidencia, 
competentemente autorizado por la Sai 
rioridud, h . acordado subastar ei aprove
chamiento que prodüZCa el ramoneo du 
todo el arbo.ado de encina que contiene 
la Dehesa de estos propios. 

Para su remate se ha señalado el día 
31 de . ctubre próximo, ó las doce de la 
mañana, ei cual tendrá lugar en las Casas 
Consistoriales, bajo el tipo de Tasación de 
COu pesetas. 

Villauueva de la Cañada 24 de Sep
tiembre de 1887.=K1 Alcalde, José Pe
dro de la Torre. 

Juzgados de primera instancia. 

CENTRO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Cen-
ro, aut<?s de Palacio, do esta capital, se 
sacau á pública y segunda subasta los 
bienes siguieutes: 

Uua dehesa llamada La Vicaría, eu 
térmiuo de Calera, partido judicial de 

* Fuente de Cantos, provincia de Badajoz. 
Otra dehesa llamada del Torbisco, 

sita en término de Cala, provincia de 
Hueiva, partido judicial de Araucona. 

Otra dehesa llamada Santa Julia, sita 
en el mismo término do Cala, partido ju
dicial de Aracena, provincia de Hueiva. 

Otra dehesa denominada La Gargau-
ta, en término de Arroyomoiinos, pro
vincia de Hueiva, partido de Araccua. 

El tipo ó precio de las cuatro fincas, 
por convenio do las partes, es ei de pese
tas 5.821.865, del qce se rebaja el 25 por 

1 100, couforme á lo prevenido cu la ley, 
quedaudo reducido el precio á la cauti-
dad de 4.366.398 pesetas 75 céutimos y 
que sirve para la segunda subasta, la 
cua. teudrá lugar el día 28 de Octubre 
próxim?, á la una de su tarde, simultá-

; neamentc, eu la auiiencia de este Juz
gado y en los de primera instancia de 
Araceua y Fueute do Cauti-s, bajo las 
coudicioues siguientes: 

1.* No se admitirán posturas que no 
cubrau las dos terceras partes de la can
tidad por que se anuncia la subasta. 

2.* Para tomar parte eu ella, los lici-
tadores deberán previamente consignar 
eu la mesa del Juzgado el 10 por 100 
efectivo del tipo ó precio del remate, ó el 
documento fehaciente de haberlo consig
nado en el Establecimiento público desti
nado al efecto, sin lo cual no serán udmi 
ttdos, devolviéndose las cantidades acto 
continuo del remate á sus respectivos 
diuños, excepto la del mtjor postor, que 
se reservará como garantía al cumpli
miento de su obligación, y en su ca-o 
Cuiuu part* del precio de la venta. 

3." La subasta so verifica sin haber 
cumplido previamente la falta de títulos 
de propiedad, pero estarán de manifiesto 
en la Escribanía del actuario todos los 
días hábiles, desde las doce á las tras de 
la tarde, las certificaciones ¿eferentes á 
dichas fincas expedidas por los señores 
Registradores de la Propiedad respecti
vos y les autos para que puedau exami
narlos los que quieran tomar parte en la 
subasta. 

4.* La postura se hará á la totaii iad 
de las fiucas que se subastaw,-*sin perjui
cio de determinarse en el acto del remate 
y por el rematante a oauttdad <iue como 
precio señale á cada uua de aquéllas. 

Madril 10 de Septiembre do 1887.= 
\ . v B. ü =Douiínguez.=El actuario, Do-
miugo Vázquez y Moa. 185 

SUR 
Por el presente y en virtud de pro

videncia dictada por el Juzgado de pri
mera m*taucia del Sur de esta Corte en 
los aut.s sobre liquidación de la Sociedad 
«López Quiroga Hermanos»,, se anuncia 
la venta en pública subasta de un solar ó 
terreno sito en esta Corte en el barrt.i de 
Sá manca y calo de Don* Berenguela, 
numeres 3 y 5, tasado en 66.170 pesetas. 

El remate teñirá lugar el oía 24 de 
Octubre próximo, á Jas dos de su tarde, 
ante este Juzgado eu su Audiencia. 

Y se advierte q Q e p a 

la subasta habrá A* 0 a i&r 

viamente el 10 por 100 de l a u 

que uo 83 admitirán posturas q a f t u ^ 
bran las dos terceras partes de aq t t e¿* 
que el remate se hará á deducir u u ^ 
el capital de lo9 carga* perpetuas, y ! ? ' 
loa títulos de propiedad estarán de "tnj? 
flesto en la Escribanía, y con ellos d¿ 
rán coníermarse los licitadores sia 
cho á exigir uinguuas otras. 

Madrid 28 de Septiembre d« 18^ 
V.* B°= ls idro Esquer.=Ante o h , ^ 
compañero Escobar, Felipe Gomy^ 

ESTE 

En virtud de auto dictado por el % ^ 
Juez de primera instaucia del distrito^ 
Este de esta capital, refrendado por el t 
frascrito Escribano, se anuncia al otím 
el estado de quiebra en que ha sido<W 
clarado D. Antonio Miranda, vecino \ •• • 
comercio de sedas y encajes, calle de Be 
parteros, núm. 11, en autos ejccut¡T«4 
instancia de los Sres. Paul BresltyCo». 
panía, acreedores legítimos, cou arrtgíi 
al art. 1.325 de la vigente ley de BDÍI¿. 

ciamiente civil, previniéndose que tai* 
haga pago alguno ni entregue efectoii 
quebrado, sino al Depositario nombnii, 
que lo es D. Valeriauo Mena, calle 'é 
Lobo, núm. 13, bajo pena do uo queda 
descargado cu virtud de dichos pagoeaí 
entrega de las obligaciones que tecgi 
pendientes en favor de la masa de acree
dores. 

Asimismo se previene á tolas las per
sonas en cuyo poder existan pertenencia 
del quebrado, hagau manifestación d» 
elhi3, por notas que entregarán ai Ju« 
Comisario nombrado D. Pedro Maneada 
de la Vega, que habita calle de Lope 
Vega, núm. 33, bajo pena de ser tenida 
por ocultadores do bienes y cómplice!al 
la quiebra. 

Lo que se hace saber por medio da 
presente, á los efictos del art. 1.33< ' 1 

ley de Enjuiciamiento civil. 
" Madrid 10 de Septiembre de l ^ - a 

V.° B. °=Osuna.=El actuario, Franca» 
de Paula Morales. 

Dirección do la Caja general 
de Depósitos. 

Habiéndose extraviado un resgatrií| 
talonario expedí.lo por esta Caja Ceott" 
con f.;cha 20 de Enero do 1870, y loi 
meros 67.823 de entrada y 16.754 de f* 
gistro, del concepto de necesario, P* 
valor do 4 620 pnsetas 09 céntimo!. 
noeve bonos del Tesoro y un res:** 
pertenecientes á los propios del Ay t » 0 ^ 
niieuto de Morcín (Oviedo), se previeo* I 
la persona en cuyo poder so bailo qo" 
presente en esta Caja general, estab 
«¡a en la calle d. I Turco, núm. 9# 
inteligencia de que estau tomada! 
precauciones oportunas para qvp D° 
entregue el depósito sino á su lcg>' 
dueño, quedando dicho rcsgui r i 0 

ningúu valor ni efecto, transcurrid | 
sean dos meses desde la P u U l i c a^Lfl 
este auuucio en la Gacita de 
Diario y BOLETÍN oficiales de 1» ¿ y, 
sin haberío presentado, cou a r r e^L 
dispuesto eu el art. 24 del reglan 

Madrid 23 de Septiembre de 1^ 
El Director general, Emilio S-
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